
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

c. CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No.: 04/18 

Con fundamento en el Artículo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Artículos 30 Fracción 1 y 34 Fracción 1 de la Ley de Obras 
_ Públicas y Servicios relacionados con las mismas 'del Estado de Tabascor el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro a través de la Dirección de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios.Municipales; convoca a los interesados aparticipar en el procedimiento de.contratación bajo la modalidad de Licitación Pública 
, Estatal para la· adjudicación .del contrato de obra pública a•base de precios wnitarios y tiempo determinado,.cuyó importe será cubierto con .. recursos de.17111 FONDO 

' DE APORTACIONES•PARA LA INFRAESTRL'JCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FJSM), según Oficio de Autor'jzación No. 'DP/SPR/01192/2018 corf'fécha 05 DE ' 
JULIO DE 2018 emitidos por la Dirección de Programación Municipal de cónformidad con- lo siguiente: 

K-440.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO, 
GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA COL. JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ ETAPA 
111, SECTOR PYASUR, CD. VILLAHERMOSA, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, I 16-AG0-18 
TABASCO 
LOCALIDAD: 0001.- CD. VILLAHERMOSA 

90 DÍAS 
NATURALES 

$ 3,500,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para c:;onsulta en Internet: http://secotab.gob.mx o bien en la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales ubicada en: Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Centro, Tabasco, los días Lunes a Viernes de 
9:00 a 15:00 hrs. 

• La forma de pago es: en efectivo en caja a favor de Municipio de Centro en la Dirección de Finanzas Municipales previa autorización de la Subdirección de. 
Contratación de Obras y $en1icios de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. •• , ___ .. 

·-· ··.->La v~sita1al,.,sitio 'O:e->1árealizaoión de~1os-tratmj0s·'dé proye-cto sé llevará a c'ab0 etdíai•Y'hora-anteS-indicado, partiendo de;-JarSi.Jbdir-e.cción del Área Ur:bana "dedan-• i \"·"<'-<'' 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ubicada en Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, 
Centro, Tabasco. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora antes indicado en: la Sala de Juntas de la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ubicada en: Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, 
Centro, Tabasco. 

• La visita al sitio de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones son ~.bfüiatcitl~~ de acuerdo a lo estipulado enel Artículo 37 Fracción XVI de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en. las Bases.de Licitación,. así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.· 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgara un anticipo alguno. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas-del 
· Estado de Tabasco. 

• Únicamente podrán participar personas ccin domicilio fiscal en el Estadó de Tabasco. (Artículo 34 Fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
~ -Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco). 

• El-idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
• La moneda en que se deberá'presentar la proposición será: Peso Mexicano 

... • · Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
·, · t.- S0licitud por escrifü. citando el número- de licitación y ;descripción de la obra en papel membretado de la ernpresa, dirigido al C. Arq. Adrián Ramsés 

,. · Sárichez Tenorio-, Director· deo Obras, Ordenamiento 1erritorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. 
2.- Copia del registro vig~nte de1 Registro Único de Contratistas expedido por la Secretaria de Contraloría .de'I Estado de Tabasco con las espeeialidádes: 220 y 

un capital contable mínimo arriba indicado. 
3.- No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona física o jurídica colectiva no se encuentra registrada en el Registro Único de Contratistas. Solamente se 

podrán recibir· las propuestas de los licitantes, que comprueben que está iniciado el trámite para su aceptación en el Registro Único de Contratistas, con uri 
mínimo de 15 días naturales anteriores a la apertura de las propuestas. No se podrá adjudicar ningún contrato a los licitantes que no cuenten con un registro · 

. vigente o bien, iniciado el trámite del mismo. (Art. 26 del Reglamento de.la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de 
Tabasco. · · 

4.- Documentación que compruebe la experiencia y capacidad tecnica en trabajos similares a los descritos, en base al curriculum vitae de la empresa y del 
personal técnico, acompañando copia de los contratos que se hayan celebrado, o cualquier otro documento que lo acredite. 

5.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública Estatal y Federal, así como con particulares señalando el 
nombre del contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
con las mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionara aquella que satisfaga plenamente las 
condiciones legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el plazo propuesto. 

• No se-aceptarán propuestas que presenten recibo de pago de bases con fecha posterior al indicado como límite de pago de bases. 
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Villahermosa, Tabasco, 21 de Julio de 2018. 

Atentamente 

El Director 

_¿(_ 

~msés S5fíe11ez 14norio 
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